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TRIBUNAL SUPREMO 

Sala de lo Civil 

Sentencia núm. 699/2021 

 

En Madrid, a 14 de octubre de 2021. 

Esta Sala ha visto el recurso de casación interpuesto por don  

representado por la procuradora , contra la sentencia n.º 274/2020 de fecha 

12 de noviembre de 2020 dictada por la Sección  de la Audiencia 

Provincial de Alicante, en el rollo de apelación n.º 461/2020, dimanante del 

juicio ordinario n.º 1867/2018 del Juzgado de Primera Instancia  de 

Alicante. Ha sido parte recurrida Cajamar Caja Rural Sociedad Cooperativa 

de Crédito, representada por el procurador don  y bajo la dirección letrada 

de 
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depósito constituido para recurrir (disposición adicional 15.ª, apartado 9.ª, de la 

LOPJ). 

FALLO 

Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le 

confiere la Constitución, esta sala ha decidido: 

1.0 Estimar el recurso de casación interpuesto por  contra la sentencia 

dictada por la  Audiencia Provincial de Alicante el 12 

de noviembre de 2020 (recurso de apelación 461/2020), que casamos y 

dejamos sin efecto. 

2.0 Desestimar el recurso de apelación formulado por Cajamar Caja Rural 

Sociedad Cooperativa contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera 

Instancia  de Alicante el 30 de diciembre de 2019 (autos de juicio 

ordinario 1867 /2018, cuya parte dispositiva confirmamos. 

3.0 No condenar en las costas del recurso de casación a ninguno de los 

litigantes. 

4.° Condenar en las costas del recurso de apelación a la parte apelante. 

5.0 Devolver la totalidad del depósito constituido para recurrir en casación. 

6.0 Declarar la pérdida del depósito constituido para recurrir en apelación. 

Líbrese a la mencionada Audiencia la certificación correspondiente con 

devolución de los autos y rollo de apelación remitidos. 

Notifíquese esta resolución a las partes e insértese en la colección 

legislativa. 

Así se acuerda y firma. 




